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DE 
l\tlINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Di-rección General de C ... ·reteras 1J 
Caminos Vecinales para aplicación de la Orden..de 23 de 
diciembre de 1961 sobre mejora de travesias de pObla 
ciones. 

La Orden ministerial de 23 de diciembre de 1961 sobre me
jora de travesías de poblaciones dicta normas de actuación 
adaptadas . a las necesidades actuales. dentro del marco de las 
dispo¡;iciones fundamentales que en dicha materia cO\1stituy.eli 
la Ley de I Tra veslas. de 11 de abril de 1849. y el Reglamento 
para ejec'uciónie dicha Lev aprobado por Real Decreto de 14 
de julio del miSomo año. y en tanto se modifican de .. modo ge
neral dichas disposiciones forzosamente anticuadas dada la fe
cha de s,u promulgación 

El apartado octavo de la Orden ministerial de 23 de diciem 
bre de 1961 dispone que poi ·la Dirección General de Carrete· 
ras y. Caminos Vecinaleb se dictarán las disposiciones comple
mentarias para su desarollo En su virtud. y de acuerdo con 
el informe de la Asesoría Juridica del Ministerio. esta Dirección 
General ha resuelto: ' 

1. Las obras que lo,!; Ayuntamientos podrán interesar del 
Ministerio de Obras Públicas. al amparo de la Orden minis· 
terial de 23 de diciemb.re de 1961. '1m relación con la mejora , 
de las carreteras en las travesías de sus poblaciones, serán de 
los Siguientes tipob:' 

1.1. Ensanche y/ o lllejora de firmes y pavimentos. 
1.2. Construcción de colectores y drenajes para la recogitla 

. de aguas pluviales y cubrición de cauces ele desagüe o riego 
. en el margen · de la carretera. ' 

1.3. Afirmado y construcción de arcenes aceras y andenes 
y ajardinado de bis márgenes: 

1.4. Instalación de agua para riego y limpieza de la: tra
vesía. 

1.5. Instalación de . ' señales. semáforos y alumbrado.· Pin
tura de marcas en el pavimento. 

1.6. Eliminación de .puntos Singulares qué de algún modo 
dificulten el tránsito por la travebía. 

1.7. Acondicionamiento de zonas de parada en las márge
nes de la carretera para los vehículos de transporte y via
jeros. 

1.8. Construcción de. aparcamientos. adyacentes a la carre
tera, para vehículos .de transporte y turismo, 

1.9. Acondicionamiento. de intersecciones a lo largo de la 
travesía. , 

1.10. Pasos especiales para peatones. 

2. El presupuésto al cual habrá de referirse el porcentaje 
de la aportaCión municipal debe comprender: 

Presupuesto de ejeCUción material de las obras. 
Tanto por ciento de administración, beneficio industrial e 

imprevistos, de acuerdo COL lo dispuesto para este tipo de 
obras. 

Honorarios o tasas por lá redacción del proyecto basadOf' 
en las tarifas oficiales , establecidas. 

Expropiapiones. caso de existir éstas. 
En cualquier caso, será de cuenta de los Ayuntamientos in· 

teresados la conservación. entretenimiento y limpieza de IQs 
jardines, aparcamientos y zonal:' de parada y de las instalacio
nes de toda clase; así como el abono de los consumos de. agua 
y energía elél:trica o de cualquier otra clase a que hubIere 
lugar. 

3. En las solicitudes que los Ayuntamientos dirijan a la!' 
Jefaturas de Obras .públicás se ha,rá constar: 

3.1. El porcentaje del coste total de las obras, incluído ex
propiaciones. si la obra las llevase consigo. que se. compromete 
a aportar. , 

3.2. Si el proyecto ha de ser redactado por los Servicios del 
Estado o si opta por encargarlo directamente a un Ingeniero 
de Caminos. Canales y Puertos debidamente autorizado pa
ra ello 

3.3. A estas solicitudes se acompafíará: 
3.3.1. Una sucinta Memoria en la que describan las obras 

con arreglo a los tipos que se señalan en · el apartado 1 y se 
expongan las ventajas que para el tránsito de vehículos y para 
la propia localidad representa su eje,cuciól1. 

3.3.2. Certificación del acuerdo mÚllicipaJen el que se haga 

expresamente constar el compromiso de aportaciÓn y de dar 
cumplimiento a lo preovisto en el apartado sexto de la Orden 
Ministerial Asimismo ' se podrán hacer constar aquellas otras 
mejoras a que el ' Ayuntamiento se obligarla a sus propias ex
pensas. en caso de que fuera aceptada su petición Cuando la 
aportación municipal ·se ofreciera en más de una anuaUdad, 
el Ayuntamiento deberá comprollleterse a consignar en futuros 
oresupuestOl:'las anualidade~ previstas. . 

3,3.3 Autorización del Ministerio de la Gobernación en el 
. caso en Que¡ fuese necesaria. 

4. Los proyectos se ajustarán en su fo'rmato a las normas 
UNE. y en su contenido, a las instrullciones correspondientes 
emanadas de esta Dirección General. Si las obras dieran lugar 
a .expropiaciones. el proyecto contendrá , el -parcelario , 'corres
:londiente y la relación de propietario~ afectados, Asimismo in
~lulrá las mo<iificacione~ a introducir en las líneas telefónicas. 
Lelegráficas o eléctricas. especificando los términos de su con· 
'esión. 

5. Las Jefaturas de Obras Públicas elevarán las peticiones 
de los Ayuntamientos a la Dirección General (División de Pla
nes y Tráfico) . informando sobre la conveniencia o necesidad 
de las obra~ y ·haciendo constar 'lo:;: sigUiente!' extremos: 

5.1. Clase de obra: mejora local. ensanche y/o mejora' de 
tirIlle. obra. de fábrica especial y señalización, anteponiendo 
«Red arterial de .. » en las pOblaciones de más de 5.000 habi, 
tantes y «Travesía de ... ) en las restantes. 

512. Titulo complementario a la vista elel apartado l. 
5.3. Característica:; de la obra propuest,a: Velocidad adm!" 

,ida. radio minimo excepcional. seccione:;; transversales a 'es-
~ala 1: 100. longitud. etc. . 

5.4. Estimación del presupuesto de . la obra y de las expro
oiaciones. 

5.5. Plazo de entrega del proyecto. en el caso en Que hu
oiéré de realizarlo el Servicio . 

5.6. Situación actu.al: Estado de la travesia. caracteristicas 
geométricas. velocidad admisible. velocidad media posible. com
paración con. el resto del itinerario. etc.. acompañando plano 
de la travesía a escala 1 :500, . 

5.7 IMD actual. Composición del tráfico. crecimiento pro
oable. Instalaciones existentes en la travesía (estaciones de ser
vicio. paradores, restaurantes, monumentos. etc.). Necesidades 
del aparcamiento, etc 

5.R AnálisÍI:' de ll)!; accidentes con viCtimas habi5ios en los 
:lltimo~ cinco años., o en los que !lea posible cuando esto cona
,ituya base de justificación para la obra propuesta, y de otros 
datos que puedan Justificar la obra. . 

5.9: Antecedentes técnicos. !Utlmintstrativos, políticos, socia
les. estéticos. etc 

5.10 Existencia o no de anteproyectos o proyecto para · la 
construcción de variantes que eviten la travesía y de sus .po
sibilidades y urgencia de ejecución a JUicio de la Jefatura. 

5.11. Conclusiones pertinentes, a la vista de ' estos antece
dentes y datos. 

5.12. La Dirección General podrá recabar e¡' informe de la 
Inspección General correspondiente. . 

6. La División de Planes y Tráfico formulará sus propues
tas a esta Dirección General. de acuerdo con los criterios de 
prioridad establecidos en el Plan General de Carreteras y en 
el artículo 3 de la Ley 56/1960 señalando el Plan de Conserva
ción o de obras en que deba incluIrse. Para el cálculo de la 
prioridad se tendrá únicamente en cuenta. a efectos de coste 
de la mejora. la aportación a cargo del ~tado. 

En todo caso se hará constar si existe proyecto ·de. constrUir 
la variante que evite . la travesía y, en caso afirmativo. la feclla 
estimada de entrada en servicio de la misma variante y de la 
obra de que se trata. ' 

7 Cuando la aportación ofrecida fuera inferior al 30 por 19'0. 
la resolución compete al E.xcmo. Sr. Ministro si ~l presupuesto 

. de la obra fuera igual o superior a 500.000 pesetas, y a esta 
Dirección General si el presupuesto fuera Inferior a dicha cifra. 

No obstante. aunque el presupuesto fuese superior a aquella 
cifra. sI la aportaCión municipal fuese igual o superior al SO 
por 100. podrá resolver inapelablemente está Dirección Gen'!
ra!. haciendo constar el Plan de Obras en qUe deba incluirse 
la mejora. y. en su caso. la fecha tope de presentación del 
proyecto por el Ay).Íntamiento o la orden de redacción del 
mismo a la Jefatura de Obras Públicas. 
. 8. Si el proyecto fuese aportado por el Ayuntamiento . su

licitante. a su presentación deberá acompañar certificado del 
acuerdo muniCipal. legalmente válido. ratifici:llldo su aportación 
en el porcentaje ofrecido para la totalidad del coste de expro
piaciones y obras y los compromisos que se recogen en el 
apartado 3 de esta Resolución. 
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9. Recibido el proyecto por la Jefatura de Obras Públicas. 
se procederá a Sil confrontación, y, una vez confrontad(). lo \ 
remitirá. con su informe. a esta Dirección General. División 
de ProyecioB y Obras o de Conservación y Vialidad. según sus 
caracteristicas 

10. Si el'proyecto tuese redactado por la Jefatura de Obras 
Públicas. se enviará. para su conocimiento ' y aprobación. al 
Ayuntamiento in lere~ado. q:licn a su . vista deberá ratificar su 
aportación en el porcentaj.e ofrecido para la tot.alidad del coste
de expropiaciones y obras y I.os compromisos .que se recogen 

- en el apartado 3. 
11. . 'Aprobado técnicamente el proyecto por esta Dirección 

General. se ·Ie dará la tramitación adecuada a sus peculiare~ . 
caracteristicas hasta su aprobación definitiva y ulterior adju· · 
dicación. ' , 

12. LQ. tramitación de lOS expedientes a que las exptopla- . 
ciones y obras dieran lagar. así como la contratación. direc
ción e inspección de las obras. correrá Siempre a cargo de lo!' 
Servicios del Estado . 

13. Ante~ de la adjUdicación definitiva de las obras: si se 
ejecutan por contrata. de iniciarlas. si se realizan por AdmI
nistración. o de dar comienzo a las expropiaciones si hubiere 
iugar en ella~ , el ' Ayuntamiento interesado deberá haber ingre
sado en la Jefatura de Obras Públicas de la provincia la apor
tación ofrecida. 

13.1. Adjudicadas provisionalmente las obras. se comuni
car.á al Ayunt.amiento el importe liqUido de adjudicación; a fin 
de qUe éfite ingrese en- la Jefatura de Obras Públicas la parte 
que se hubiera comprometido a aportar. En tanto no se pro
duzca el ingl eso, no se adjudicarán definitivamente las obras. 

13.2 En caso de Cju~ se produzca algún proyecto refor~ado 
de las obras deberá comunicarse al Ayuntamiento la cuantia 
del mismo. para que. aquél ratifique su compromiso de apor
tación en el incremento que represente el . reformado. 

13.3. ' Terminadas las obras y efectuada su liquidación, se 
comunjcará ai Ayuntarníent.o el resultado de ia misma. a fin 
de pro,ceder a liqUidar las cantidades aportadas por el Ayun
tamiento. devolviendo el sobr'ante o interesando el Ingreso de 
lo que faltare, según los casos . 

13.4 En el caso · de que hubieran de hacerse expropiaciones. 
Se comunicará al Ayuntamiento el iinporte estimado de éstas. 
8 fin de que proceda al ingreso de la parte que ~~gún el como 
promiso adquirido le corresponda. y en la liqUidación general 

. a que se refiere el apartado 13.3 se tendrán en cuenta tanto 
¡as cantidades aportadas por el · Ayuntamiento como ·la8 . real
mente pagadas por este concepto. 

13.5 Si lit ' aportación Se ofreció en dos o más anualidades, 
el Ayuntamiento deberá ingresar la primera antes de la adju
dicación de las obras o del comienzo de las expropiaciones. y 
las siguientes dentro del ' primer meS del l8ño a ' que corres-
pondan. . 

14. En uso de las facultades que de ' acuerdo con lo dis- " 
puesto en el apartado sépUriJo de la Orden ministerial con- . 
servan los Servicios de Obras Públicas para por propia inicia.
tiva proceder a efectual las mejoras que se consideren nece
sarias. las Jefaturas de Obras Públicas propolldrán a esta Di
rección General. con sujeción a las normas en vigor, las obras 
de pavimentación de todas aquellas trave1\ías de población que 
lo precisen. aun cuando para ello no se ofrezca aportaCión al
guna municipal 

Lo digo . a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV, SS. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1962,-E1 Director general. Vicente 

Mortes 

Sres. Ingeniero!; Jefes de Obras Públicas, 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

CORRECCION de erratas de ía Orden de ' '30 dé enero 
de 1962 sobre adaptación del alumnado ' .. del Peritaje 
Mercantil, plan de 1953. al de 1956. . 

Habiéndose padeCido error en ia inserción del cuadro de 
adaptaCión de estudios anejo a la citada Orden. publicada en 
el «Boletín Oficial del Estaoo» número 41, de fecha 16 de febre
ro de 1962. se transcribe a continuación integró y debidamente 

. rectüicado : . 

CUADRO OE ADAPTACIOt-¡OE LOS ESTU DIOS DE COMERCIO (GRADO PERICIAL) 

PLAN 1953 

Segundo cUrso: 

Idioma Moderno. primer curso, 
Geografía de España. 

Tercer curso ,' 

Religión. tercer curso, 
Lengua y Literatura Españolas, segundo curso. 
Historia, primer curso: 
Matemáticas.. tercer curso, con nociones de Cálculo Oomerciál. 
Física y Química. . ' 
Elementos de Derecho y Legislacíón Mercantil. 
Idioma Moderno, seglIDdo curso. 
Dibujo. tercel' curso. . 
Formación del 'Espíritu Nacionai. tercer curso. 
Educación Física, tercer curso. , 
Ensef.íanzas del Hogar, tercer curso. 

cuarto curso: 

Rellgión. cUarto curso. 
Historia, segunno curso. 
Léttgua y Literatura Españolas, tercer curso. y nociones de Li-

tératUra Universal 
Matemáticas ' Comerciales 
Primeras Materias. 
Elementos dI' Contabilidad y Teneduría de Libros. 
Idioma Moderno. tercer curso. 
Taqu1g¡'afia y Mecanografía. primer curso, 
Formación del Espil'itli NaciOnal. cuarto curso. 
Educación Fislca. cuarto curso. 
Enseñanzas del Hogar. cuarto curso. 

PLAN 1956 

Idioma Moderno. primer curso. 
Geografía Económica\ primer curso. 

Religión. primer curso. 
Literatura EspañOla y Redacción Comercial 
Dispensada. 
Matemáticas 'con nociones de Cálcuio Comercial. 
Ampliación de Física y Química. 
Elementos dé Derecho y LegislaCión Mercantil. 
Idioma Model·no. segundo curso. 
Dibujo Publicitario. , 
Formación del Espirltu Naclonal, priml¡lr curso. 
Educación Física. prime!" curso: 
Enseñanzas del Hogar, primer curso. 

Religión. segundo curso. 
Dispensada .. 

Literatura Universal. especialmente hispánica. 
Mat·emáttcas Comerciales 
Primeras Materias.-
Elementos de Contabilidad y Teneduría de 'Libros. 
Idioma Moderno, tercer curso. 
TaqUigrafíe. y Mecanografía. primer curso, 
F'ormación del Espíritu Nacional. segundo curso. 
Educación Física. segundo curso. 
Enseñanzas del Hogar, segundo curso. 


